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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «In
mobiliaria y Turística Torre Nova, S. A.», la ocu
pación de una parcela en la zona marítimo-terrestre, 
en el punto denominado Torre Nova, del término 
municipal de Calviá, Mallorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección Genera1, por deleg'a
ción del eXICelent ísimo señor Ministro, ha ¡-esuellto : 

Autorizar a <cInmobili¡uia y Turistica Torre Nova, S. A.», 
la ocupación de una pa:rcela en la zona marítimo-terrestre, en 
el punto denominado Torre Nova, del término municipM de 
Calviá (Mallorca), para la realización de [as obras de acuerdo 
con el proyecto reformado presElnta;do, consistente en jardín, 
escalera. y terraza solárium, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 31 de oct ubre de 1967.-El Di:rector general, Fer~ 
nando María Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «An
daluza de Turismo, S. A.», la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de las proxi
midades del punto kilométrico 196,200 de la carrete
ra nacional 340, del término municipal de Marbella 
(Málaga ). 

De Orden de esta lecha, esta Dirección General , por delega
Ción del eXJCelentísimo señor Ministro, ha resucito: 

Autorizar a «Andwluza de TuTísmo, S. A.», ~a ocupación de 
una parcela en aa zona marítimo-terrestre de las proximidades 
del p. k. 196,200 de la carretera nacional 340, del término mu
nicipal de Ma,rbella, con destino a la corustrucción de un emi
sa;rio submarino pa,ra vertido de agua;¡¡. residuales de [a ui'ba
nización Pinomar, con arreglo a las copdiciones que se deter
minan en la expresada Orden. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Fer
nando María Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la 
«Sociedad Anónima Tudela l'eguín» la ocupación 
de una parcela en la zona de servicio del puerto 
de El Ferrol del Caudillo (Coruña) . 

De Orden de 'es'ta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelent ísimo señor Ministro, ha ¡-esueilto: 

Autorizar a la «Sociedad Anónima ,Tudela Veguín» la ocu- ' 
pación de una parcela en la zona de servicio del puerto de .En 
Ferrol del Caudillo, con destino a la instalación de una con
ducción subterránea para transporte de cemento a granel, con 
a,rregl0 a .las condiciones que se determinan en la exp:resada 
Oiden. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, Fer
nando María Yturriaga . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
1) Señales Marítimas por la que se autoriza a «Río 
Tinto Patiño, S. A.», la ocupación de una parcela 
en la zona de servicio del puerto de Huelva. 

De Orden de eS'ta fecha, es'ta Dirección General. por delega
ción de[ ·eXlCelentísimo señOr Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Río Tinto Patiño, S. A.», la ocupa;ción de una 
parcela en la; zona de servi:c.io dei puerto de Huelva, con des
tino a la construcción de una planta de fundición de cobre 
y una refinería de cobre, con arreg<lo a las condiciones que 
se determinan en la exp'resada Orden. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, Fer
nando María Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la 
Coíradía de Pescadores de San Vicente de la Bar
quera la ocupación, de una parcela en la zona de 
servicio del puerto 'de San Vicente de la Barquera 
(Santander) . 

De Orden de es'ta fecha, esta Dirección General, pOr delega
ción del excelentísimo señOr Ministro, ha resucito: 

Autorizar a la Cof:radía de , Pescadores de San Vicente de 
la Barquera la ocupación de una paTcela en la zona de ser
vicio del puerto de San Vi'cente de la Ba:rquera, con destino 
a la construcción de una fábrica de hielo para el suministro 
a los barcos pesqueros, con lIirreglo a las condiCiones que se 
determinan en la expresada Orden. . 

Madrid, 3,1 de octubre de 1967.-El Director general, Fe:r
Dando Maria Yrurriaga, 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas par la que se autoriza a don 
Eduardo Carrasco Fraga la ejecución de las obras 
de mejora de la Cantina de Pescadores y del Apos
tolado del Mar en la zona de Contramuelle del 
puerto de Palma de Mallorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha, 'esta Dirección Genet'aJ, pO!' delega.
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autoriz!l[' a don Eduardo Carrasco Frnga la ejecución de las 
obras de mejora de la Cantina de Pescadores y del Apostolado 
del Mar en la zona de contramuelle del puerto de Palma de 
Mallorca, con arreglo a las .condiciones que se determ1nan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, Fer
nando Ma;ría Ylturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza al Club 
Náutico Costa Brava la ocupación de una parcela 
en el puerto de Palamós (Gerona). 

De Orden de esta fecha, esta Direcdón General, por delega.
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resue1to: 

Autoriz!l[' al Club Náutico Costa Brava la ocupación de una 
parcela en el puerto de Palamós para construir edificios y otros 
servicios relacionwos con el Club Náutico, con an-eg,lo B. las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 3'1 de octubre de 196,7.-El Director general, Fernan· 
do Marí'a Yturriaga, 

RESOLUCIONES de la Dirección General de 
Transportes Terrestres ;por , las que se hace ptíblico 
haber sido adjudicados definitivamente los servicios 
pÚblicos regulares de transporte de viajeros por ca· 
rretera entre las localidades que se indican. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 25 de octubre de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios pÚblicos regulares de transporte de viaje
ros, equipa;jes y encargos por carretera que se mencionan. 

Servicio entre Porcuna y Andújar, provincia de Jaén, expe
diente número 7.798, a <<Transportes Alsina ,Graells Sur, ~ 
ciedad Anónima». en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Porcuna y Andújar, de 28 ki· 
lómetros de longitud, pasa:rá por Lopera, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con las siguient.e,s prohibiciones: 
Realizar tráfico de y entre Porcuna '1 Lopera y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones : 
Una diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará por la Jefatura. 

Regional de Transportes Terrestres. de acuerdo con el interés 
público. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses de 
25 plazas ce.da uno para viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás características de · estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la inauguración del servicio. 

Te.rifas.-Regirán las siguientes tarifas--base: 
Clase única por viajero-kilómetro, 0.<829 pesetas (incluido 

impuestos) . 
Exceso de equipa.jes. e::lcargos y paquetería: 0,124 pesetas 

por cada 10 kilómetros o fracción. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente grupo bl.~7.284-A. 

Servicio entre Sarriá y Becerreá Loureiro, Páramo Cedrón 
y Gurrelos (Ferias y Mercados), exPectiente 8.498, proVincia de 
Lugo, a don Raúl López Loureiro, como ampliación del que es 
concesiona;rio de Sarriá a Puebla de san Julián y otros (V-2.2C)4!). 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre · otras 18.'3 
siguientes : . 

Itinerario.-EI itinerario entre Sarriá y Becerrea,de 2S ki· 
lómetros de longitud, pasará por Gorvelle y Gedrón. 

El itinerario entre Sarriá y Cedrón. de 14 kilómetros de 
longitud, pasará por Gorvelle. 

El itinerario entre Sarriá y Loureiro, de 9 kilómetros de 
longitud, pasará por Villar de Monte. 

El itinerario entre Se.rriá y Páramo, de 17 kilómetros de 
longitud, pasará por Puebla de San JUlián, y 

El itinerario entre Sarriá y Currelos, de 31 kilómetr<llS de 
longitud, pasará por Villar. con parada obligatoria para tomar 
y dejar Viajeros y encarg-os en los puntos mencionados a.nte
riormente y con las sigUientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes y mercade
rias en propiedad de éstos, desde el punto de origen' hasta la 
feria o mercado que corresponda en el dia: en que se practique 
el servij:1o, pudiendo admitirlos en su reconido 4acla .el luga.r 


